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Dr. José Bonilla Lamas 
SECRETARIO . 

Hay un sello 
AC/78213/cc 
ENT 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO 

.- VESTO BUENO N? 5431 

ACTOR: MARIO TINAJERO 
CISNEROS  . 

ACCIONADO:, SR. YEYITO 

días para que conteste y seña- 

le casillero judicial para futu- 
ras notificaciones.- 2) Tómese 

en cuenta el Casillero Judicial 
N? 5324, y la autorización otor- 

gada al profesional que suscri- 

be en la presente:causa.- 3) 
Entréguese el extracto res- 
pectivo para su publicación.- 

NOTIFIQUESE..- F) Dr. Ramiro 

Arias B. ” 

Lo que comunico a usted parags     

GEI A Ja 
de la declaración juramenta 
que se adjunta. Al accionada 

se le concede el término de 
veinte días para que conteste 
y señale casillero judicial para 

futuras notificaciones. - E 
qn eE E 

QUEDA ANULADO 

Por Robo del Cheque No 
44132 valor $ 1.180,68 de 

la Cta. Cte. No. 3076638804 
ciente a GYPSO S,A. 

A Adi: itmisgha. Quien 

ia 0 Mierá recla- 

A: tro de log 60 días 
Alp a er 

    

Ores a sala: a ma publi- 

  

¿ 
€ 
t 

á 
A 

ñ 
1 

l 

.JOSE MONTES ALCIVAR 
CAUSAL: Numerales - 1 y 2 

DEL ART. 172 CODIGO DEL 

TRABAJO 

los fines de Ley. 

Dr. Ramiro Arias B.. 

INSPECTOR DE TRABAJO 
AC/78206/MG 

E PICHINCHA Quito, 28 

  

_ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA ALVAREZ . 

Se comunica al público que COMPAÑIA DE SEGU- 
RIDAD PRIVADA ALVAREZ ALVAREZ ASOCIADOS 

reformó su estatuto social por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Primero del Distrito Metropoli- 

tano de Quito, el 12 de Noviembre de 2010. Actos 
societarios aprobados por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. SC.1WJ.DJC. |: 

En virtud de la presente escritura pública la'compa-: 
ía reforma el artículo Cuarto del Estatuto Social, de” |; 
la siguiente r Manera: . " E - 

“ARTICULO.CUARTO.- CAPITAL SOCIAL,- El capi- 
tal suscrito y pagado de la compañía es de VEINTE |, 

MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS | 
UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 20.500,00), di-  f;* 
vidido en VEINTE MIL QUINIENTAS participaciones ! 

de.un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica |' 
cada una.” 4 

Dr. Rodrigo Xavier Lucero Villarreal 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS, 

- , SUBROGANTE     AgIrez5en 

NSPECCION DEL TRABAJO cacon 
% Cl . de febrero del 2011, a las REPÚBLICA DEL E UADOR 

O08h10.- En mérito al re sor- VISTO BUENO No 2885 

teo realizado el 18 de febrero ACTOR: JOSE VIRGILIO. - 

REPUBLICA DEL ECUADOR p> 

ALVAREZ ASOCIADOS CIA. LTDA. ES 

j 
: 

CIA. LTDA., aumentó su capital en US$ 10.000,00 y 0 : 
1 

4 

: 

Q.11.000974 de 02.de marzo de 2011. ha 

. ¿ 

El 

a
 

Quito, 02 de marzo de 2041 E 
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: PORTE PESADO COZUUPTRANS S.A. 
1. se constituyó por escritura pública otorga- 

1: da ante el Notario Vigésimo Segundo del 
5 Distrito Metropolitano de Quito,«el 25 de 

y Li 1.- DOMICILIO: Distrito Metpoltao de'.|: 
- Quito, provincia de PICHINCHA. ep 

:l 2,- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Nós. 
t: 

/ Dr. Xavier Lucero V. | Pa 
DIRECTOR JURÍDICO DE Lo 

- COMPAÑÍAS SUBROGANTE "> 

o REPUBLICA DEL ECUADOR 
; SUPERINTENDENCIA DE | 

E G 

   
DA NAS,             

JUNUO 1 

CONSTITUCION DELA >. 
COMPAÑÍA COMPAÑIA DE : 
“TRANSPORTE PESADO 
. COZUUPTRANS S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANS- 
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; Febrero de 2011, fue aprobada por la Su- ¿| * 
- perintendencia de Compañías, mediante ¡| :| 

. Resolución SC.1W.DJC.Q.11.001056 de ': 
í 03 de Marzo de 2011. o 18 

  

mero de Acciones 100 Valor US$ 8,00 ' 

3.- OBJETO: ED objeto de a compañía» 
es: SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMEN:> 

_TE "AL “TRANSPORTE COMERCIAL. - 
DE CARGA PESADA A NIVEL NACIO->, 
NAL... AS 
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O | 
¡ Quito, 03 de Marzo de 2011. pe | 
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